
 

ACTA DE JUNTA ORDINARIA Y UNIVERSAL  DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TAXIS RADIOTAXI GREMIAL RADGREMIAL S.A. 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las diez y seis horas y treinta minutos, 

del 13 de marzo del dos mil veinte, se reúnen en la oficina de la compañía 

COMPAÑIA DE TAXIS RADIOTAXI GREMIAL RADGREMIAL S.A. ubicada en SAN 

BARTOLO / T GOMEZ DE LA TORRE S14-372 Y AV MALDONADO, los Señores 

ACCIONISTAS:   

N° Identificación Nombre 

 1 105661748 BARZALLO SANCHEZ MANUEL REINERIO 

 2 1714215009 CAIZA TOPON EFREN BENITO 

 3 1103610208 CAMPOVERDE CAMPOVERDE ANGEL PASTOR 

 4 1708008675 CAÑAR MOYA OBER BERNARDO 

 5 1713004057 CEVALLOS HERRERA VILMA GRACIELA 

 6 1715920615 CHANGO JURADO EDGAR JIMMY 

 7 1714369830 CHIQUIN CONDOR IRMA MARIA 

 8 1801246669 CONSTANTE PAREDES JORGE HUMBERTO 

 9 1802541563 CORDOVA PARRA JORGE EDUARDO 

 10 1713368726 CORONEL GUAYGUACUNDO FERNANDO MAURICIO 

 11 1758061855 CUASTUMAL ASCUNTAR DEIBY FABIAN 

 12 1717018467 GALLO CARREÑO LUCIA AMABILIA 

 13 1720586971 GAMBOA FIALLOS REBECA LUCIA 

 14 1713075743 GARCIA SANCHEZ CARLOS JAVIER 

 15 1712537974 GUALOTUÑA LOGMAÑA VERONICA ALEXANDRA 

 16 200623817 HUILCA BELTRAN VICTOR ALFONSO 

 18 1715752760 INSUASTI HERNANDEZ CARLOS HUMBERTO 

 17 1101471512 IÑIGUEZ SUCUNUTA ROBERTO ANTONIO 

 19 1714721014 IZA PAUCAR EDISON FABRICIO 

 20 1804495842 LLAMBO PILAMUNGA EDWIN VINICIO 

 21 1706310784 LOPEZ TAMAYO ADRIANA DEL CARMEN 

 22 501159636 MACHAY FASSO SEGUNDO HUMBERTO 

 23 501234926 MEJIA DIAZ LUIS ALBERTO 

 24 1722306600 MORA CEVALLOS ERIK GEOVANNY 

 25 1710752773 MORA MALLITASIG LUZ ANGELICA 

 26 400989133 MUÑOZ GUERRERO ANTONIO GUILLERMO 

 27 1703908788 OLMEDO FERNANDEZ JORGE ERNESTO 

 28 1716373137 ORELLANA PADILLA CARMEN LUCILA 



 29 1716572480 ORTIZ CABEZAS YOFRE DANILO 

 30 1711149003 PILACUAN ROMERO JOSE ADAN 

 31 1723564777 PUCHA CORREA FRANKLIN RODOLFO 

 32 1711983575 PUCUJI TOAQUIZA JERSON EFRAIN 

 33 1718374927 QUINALUISA LOPEZ DAVID GIOVANNY 

 34 1723087902 QUINATOA YANCHATIPAN HENRY DANIEL 

 35 602267064 RAMOS PALACIOS CARLOS ALFONSO 

 36 1707492235 RAMOS RODRIGUEZ LUIS FERNANDO 

 37 502513526 SALAZAR PERDOMO LUIS RAMIRO 

 38 1715659593 TRUJILLO TOALOMBO EVELYN DIANA 

 39 1709040255 VELASQUEZ DELGADO JOSE GABRIEL 

 

quienes son accionistas de la compañía y representan el 100 % del total del 

capital suscrito, por lo que resuelven instalarse en la Junta General Universal 

de Accionistas de acuerdo al Art. 238 de la Ley de Compañías para tratar el 

siguiente orden del día: 

 1.- Informe de Gerencia 

 2.- Conocimiento y aprobación del Balance al 31 de diciembre del 2019 

3.-  Reporte excedentes  

Preside la Junta General  el señor  GALLO MORA WILMER GUILLERMO, 

presidente de la compañía y actúa como secretaria la señora GAMBOA 

FIALLOS REBECA LUCIA, accionista de la COMPAÑIA DE TAXIS RADIOTAXI 

GREMIAL RADGREMIAL S.A.  

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL: 

1.- Informe de Gerencia.- El Gerente y Representante Legal da lectura de su 

informe correspondiente al año 2019, en el que el cual debido a la situación 

económica del país, se puede mencionar que no fue un buen año para nuestra 

empresa.  En el mes de Octubre, el país se paralizo por 15 días por el paro 

indígena en reclamo por el alza de los combustibles, alza que fue derogada por 

el gobierno. Esta paralización afecto la economía ecuatoriana en $821 millones 

en pérdidas de acuerdo a estimaciones del BCE. Estas pérdidas fueron un 

factor clave para que Ecuador haya decrecido en el año 2019.  Pese a las 

dificultades económicas y sociales del Ecuador, nuestra compañía tuvo un 

excedente mínimo. 

2.- Conocimiento y aprobación del Balance al 31 de diciembre del 2019.-  



El Gerente da lectura al Estado de Situación, cortado al 31 de diciembre del 

2019, así como también al Estado de Resultados. 

La Señorita Contadora detalla los valores de cada rubro de los balances 

cerrados al 31 de diciembre del 2019 y luego de algunas aclaraciones, los 

socios aprueban en forma unánime.  El documento es parte integrante del 

Acta. 

3.- Excedentes.- En cuanto a los excedentes de este año, se aprueba por 

unanimidad la propuesta constante en el informe de Gerencia que se conoció 

en el primer punto, el señor Gerente manifiesta: que los excedentes al 31 de 

diciembre del 2019 alcanzó la suma de: $491,19 y propone: que se mantengan 

en la compañía para adquirir ciertos servicios y artículos que no han pudieron 

ser recibidos en el año 2019 y que son necesarios para la gestión de la 

compañía. 

Debido a la crisis por la que atraviesa el país el Gerente propone que no se 

distribuya este excedente a los socios. 

Luego de haber concluido con los puntos del Orden del Día, el Señor Presidente 

concede un receso de 30 minutos para que se elabore el acta de la Junta. 

Una vez que se cuenta con el acta de la junta general universal, se procede a la 

lectura de la misma y los señores accionistas aprueban por unanimidad. 

Siendo las diez y ocho horas con treinta y cinco minutos el señor Presidente de 

la Junta y para constancia de lo actuado, al pie de la presente acta firman: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 


